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AM PA SUM 54/2025 A/SUM 049870/2025 
ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 58 LOTES DE PRODUCTOS DIETOTERÁPICOS PARA TODOS 
LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LOS CENTROS DE 
SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
 

Dando cumplimiento a los acuerdos de la  Mesa de Contratación de documentación administrativa, celebrada con 
fecha 21 de mayo  de 2026, y de acuerdo con lo establecido en la cláusula 12 “Medios electrónicos” del PCAP, 
correspondientes al Acuerdo Marco PA SUM-54/2025, para la contratación del “SUMINISTRO DE 58 LOTES DE PRODUCTOS 
DIETOTERÁPICOS PARA TODOS LOS CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD Y LOS 
CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE CARÁCTER RESIDENCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, se notifican la siguientes 
SOLICITUDES DE SUBSANACIONES, respecto a lo que se indica en la tabla y conceder un plazo de subsanación hasta el martes 
2 de junio a las 14.00 h. 
 

Empresa NIF 
SUBSANACIONES A  

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBSANACIONES A  

ANEXO 1.1 BIS 

ABBOTT LABORATORIES 
S.A. 

A08099681 

 
En la columna “UNIDAD DE ADJUDICACIÓN (kcal ó g)”, para 
todos los CN se indica densidad calórica en lugar de la 
información solicitada. 
 
Existen CN NO encontrados en NOMENCLATOR de 13 abril 
2026: 323223 (JEVITY PLUS RTH  1000 ml), 504911(ENSURE 
PLUS HN RTH  500 ml), 162357 (ABOUND). 
 
505376 GLUCERNA 1.5 RTH 500 ml, en los lotes 17 y 46 se ha 
indicado que el contenido del envase son 220 mL, no 
concordante con NOMENCLATOR DE 13 abril (500 mL). Las 
unidades de adjudicación tampoco son correctas: se indican 
330 kcal cuando deberían ser 750 kcal. 
 
504514, 504190: Lote 27 y 56, se ha indicado en unidades de 
adjudicación las kcal, pero en estos lotes las unidades de 
adjudicación son gramos de espesante. 
 
 
505328 OSMOLITE HN RTH 500ml (lote 1 y 30) Unidades de 
adjudicación según NOMENCLATOR DE 13 abril 505 kcal, según 
empresa 500 kcal. 
 
505329 OSMOLITE PLUS HN 500 ml (lote 8 y 37) Unidades de 
adjudicación según NOMENCLATOR DE 13 abril 605 kcal, según 
empresa 600 kcal. 
  
506515, 506516, 506517, 506495 NEPRO GOLG HP RPB 220 ml 
multisabor, vainilla, fresa, NEPRO GOLG LP RPB 220 ml (lote 22 
y 51) Unidades de adjudicación según NOMENCLATOR DE 13 
abril 391,6 kcal, según empresa 396 kcal. 

ARTESANÍA AGRÍCOLA, 
S.A. 

A08387854 

• No se ha marcado la segunda casilla del 
punto “Empleo de personas con 
discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres” de la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE 

• No se presenta la “Parte IV: Criterios de 
Selección”, del DEUC 

505132 SALUFARM ARGININA vainilla (lote 29 y 58). Según 
NOMENCLATOR DE 13 abril, contenido por envase 13 g. en la 
documentación aportada 13,4g. 
 
505237 SALUFARM PROTEINA VAINILLA SOBRES (lote 28 y 57) 
Según NOMENCLATOR DE 13 abrill, contenido por envase 11g, 
según documentación aportada por la empresa 11,4g. 
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Empresa NIF 
SUBSANACIONES A  

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBSANACIONES A  

ANEXO 1.1 BIS 

FRESENIUS KABI ESPAÑA, 
S.A. 

A08130502 

 

504936 DIBEN 1,5 KCAL HP, 500ml EasyBottle en el lote 46 se 
ha indicado que el contenido del envase son 200 mL, no 
concordante con NOMENCLATOR DE 13 abril (500 mL). 
 
504500 DIBEN ESTANDAR VANILLA 500ml EasyBottle, en el lote 
46 se ha indicado que el contenido del envase son 200 mL, no 
concordante con NOMENCLATOR DE 13 abril (500 mL). 

DANONE NUTRICIA S R L B78073913 
• No se firma la Declaración de 

cumplimiento de condiciones especiales 

504950, 505000, 505059, 505060 (lote 15 y 44) Fortimel 
Advanced 200 ml VAINILLA, FRESA, FRUTAS TROPICALES, 
MULTISABOR Unidades de adjudicación según NOMENCLATOR 
DE 13 abril, 304 kcal, según empresa 302 kcal. 
 
504304, 501442 (Lote 27 y 56), se ha indicado en unidades de 
adjudicación las kcal, pero en estos lotes las unidades de 
adjudicación son gramos de espesante. 
 
503581: Lotes 28 y 57, se ha indicado en unidades de 
adjudicación las kcal, pero en estos lotes las unidades de 
adjudicación son gramos de proteína. 

LACTALIS NUTRICION 
IBERIA SLU  

B65331902 

• Los documentos de la empresa LACTALIS 
NUTRICION SANTE están firmado 
manualmente, por lo que falta: 
- Nombre y apellidos en el Pie de firma y 

documento identificativo de la persona 
que firma, o Firma electrónica. 

 

En columna “CONTENIDO” en lugar de indicar el número total 
de ml o gr totales indican si es polvo o líquido y en columna 
“UNIDAD DE CONTENIDO” indican contenido y unidad.  
 
505094 y 505055 (lote 12 y 41) Unidades de adjudicación 
según NOMENCLATOR DE 13 abril, 300 kcal, según empresa 
302 kcal. 
  
504867, 504868 y 504869 (lote 19 y 48) Unidades de 
adjudicación según NOMENCLATOR DE 13 abril, 360 kcal, 
según empresa 361 kcal. 

LIMA FARMA, S.L. B35982818 

• No coincide el nombre de la empresa que 
aparece en el Certificado de ofertas 
recibidas (LIMA FARMA, S.L.) con el 
nombre que está en todos los 
documentos entregados (PERSAN FARMA 
S.L.), se requiere información que 
explique esta situación.  

• En el DEUC no se ha indicado lotes en los 
que se licita 

• DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE: 
- No aparece el nombre de la empresa en el 

primer párrafo 
- No se ha respondido el punto: 

“Concreción de la solvencia requerida”, ni 
la segunda casilla del punto:  “Empleo de 
personas con discapacidad e igualdad de 
mujeres y hombres” 

La empresa que figura en el NOMENCLATOR DE 13 abril, para 
los CN 505341, 505342, 505382, 505607, 506195 y 506235 es 
Clinical Nutrition, S.A. Para el resto de CN figura Persan Farma 
S.L.  LIMA no aparece para ninguno. 
  
 
505607 ProSup Protein Según NOMENCLATOR DE 13 abril, 
contenido por envase 12 g. en la tabla indican 12,4g.   
 
Las unidades de adjudicación por envase unitario de todas las 
presentaciones no se han calculado correctamente (Ej, 504957 
SondAvant Plus Unidades de adjudicación según 
NOMENCLATOR DE 13 abril 810 kcal, según empresa 3984768 
kcal). Todos los lotes están afectados.  

NESTLÉ ESPAÑA, S.A. A08005449 

 
504842 RESOURCE ARGINAID Neutro 14 sobres 7 g (lote 29 y 
58): En la columna Unidades de adjudicación contenidas en 
envase unitario, la cantidad que indica es 98 g (7x14), mientras 
que el envase unitario es el sobre de 7 gramos.  
 
504339 NOVASOURCE GI PROTEIN Vainilla 500ML (lote 10 y 
39)) Unidades de adjudicación según NOMENCLATOR DE 13 
abril 585 kcal, según empresa 587 kcal.  
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Empresa NIF 
SUBSANACIONES A  

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBSANACIONES A  

ANEXO 1.1 BIS 

VEGENAT HEALTHCARE, 
S.L.U 

B87772638 

 

En columna “CONTENIDO” en lugar de indicar el número total 
de ml o gr totales indican UNIDAD DE CONTENIDO y en 
columna “UNIDAD DE CONTENIDO” en lugar de indicar unidad 
de contenido indican el número total de ml o gr totales.  

NUTRIMED CLINICAL 
NUTRITION SL 

B56141732 

• No se ha respondido en la DECLARACIÓN 
RESPONSABLE MÚLTIPLE: 

- El punto de Subcontratación 
- El punto “Empleo de personas con 

discapacidad e igualdad de mujeres y 
hombres” 

En todos los lotes destinados a CR (30-59) aparece en la 
descripción del lote (anexo 1.1 bis) como "suministro 
HOSPITALES".  
 
En el NOMENCLATOR DE 13 abril todos sus productos 
aparecen como nombre de la empresa Adventia Pharma S.L. 
(no como Nutrimed Clinical). 
 
504889 Bi1 Via HP/HC Fibra (lote 9 y 38). Unidades de 
adjudicación según NOMENCLATOR DE 13 abril, 795 kcal, 
según empresa 800 kcal.  

 

Esta documentación deberá aportarse de manera telemática a través del siguiente enlace de la web oficial de la 
Comunidad de Madrid  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  haciendo constar la razón 
social de la empresa, el número de expediente del acuerdo marco al inicio referenciado y como destinatario la 
Dirección de Contratación de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, código de unidad 
07UN934. 
 
Por último, se comunica que, si la subsanación no se produce dentro del plazo indicado, según lo establecido en el 
pliego, procede la exclusión del procedimiento.  

 
LA SECRETARIA 
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